






GOBJERNODE 

MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Contrato: 212403221-AD 

de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del 
artículo 123 Constitucional, apartado A en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se 
establecen en el marco normativo transcrito. 

2.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ESM220131N55.

2.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de 
sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-0 del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 1ra. Priv. de Articulo

123 No. 108, Col. Santa Anita Parte Media, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68155 

2.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos 
de los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la empresa 
no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

2.11. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad Mexicana. 

2.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que "EL INSTITUTO" convocante les hubiera proporcionado, 
así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales equipos de 
instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio convocante y el programa de 
suministro correspondiente. 

2.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. "EL CONTRATISTA" deberá 
entregar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las 
personas que se subcontratarán. 

3. "LAS PARTES" declaran que:

3.1. La Convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, sus anexos, la bitácora que se
genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus
derechos y obligaciones. Anexos:

1. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades de trabajo,
precios unitarios con número y letra, e importes por partida, sub-partida, concepto y del total
de la proposición.

2. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálo
�

nceptos con 
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De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los 
datos correspondientes a: Nacionalidad. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito 
privado de las personas físicas.














































